
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA TRANSMISION DE POTENCIA S.A 

En Guayaquil, a los 10 días del mes de marzo del dos mil diez y siete, en el Km?7,5 Via a 
"Daule CC. Aranjuez local A9, Guayaquil Ecuador, siendo las diez horas 15 minutos de la 
imañana se reúnen los accionistas de la Compañía Transmisión de Potencia $. 
saber: 1-Zandra Elizabeth Ibarra Frazo, por sus propios derechos, propietario de 
37100 acciones ordinarias y momiativas, de un dolar de los Estados Umdos de 
América cada una; y, 2- Diego Alejandro Vera Ibarra, por sus propios derechos 
propietaria de 15900 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
nidos de América cada una, quienes representan el 100% de la totalidad del Capatal 
Social de la Compañía. Preside la sesión su titular, la senora Zandra Elizabeth Ibarra 
Jaco, y actúa como Secretarto el trtular señor Diego Alejandro Vera Ibarra, conforme lo. 

previsto en el artículo 244 de la Ley de Companias. 

A solicitud del Presidente. el Secrerano deja constancia que como consecuencia de la 
lista de asestentes que ha formado, se ha constado que existe el quórum estarurario 
suficiente para declacar instalada la Junta 

    

Orden del día. 

1) Conocer y aprobar el informe del Gerente General respecto al ejercicio económico 
delano 2016, 

2) Conocer y aprobar Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico 
delano 2010, 

El presidente pone a consideración de los accionistas presentes el primer punto del 
orden del día a tratarse, cual es, el conocimiento de los informes presentados por el 
¡Gerente General para lo cual, toma la palabra el Gerente General de la compañía señora 
ng, Zandra Elizabeth Ibarra Erazo, quién da lectura al informe presentado en relación 
«con los negocios y actividades de La compañía durante el ejercicio económico del ano 
2016. 

Terminada la lectura del informe y luego de atender a las inquietudes de los señores 
accionistas, el mlorme es aprobado por unantmmdad por los señores accionistas. Se deja 
aclarado que la fig, Zandra Elizabeth Ibarra no obstante su calidad de accionista no 
intervino en la votación de aprobación de sw mforme. 

  

Inmediatamente, se da lectura al informe presentado por el Gerente general sobre las 
“actvidades de la compañía yla gestión delos administradores en el ejercicio económico 
del año 2016, informe que es aprobado en forma unánime por los accionistas 
«concurrentes 

Preparado y presentado por el Gerente General, documentos que fueron enviados a los 
señores accionistas con la debida antelación para su conocimiento y estudio, de 
«conformidad lo dispuesto en el artículo 292 de la Ley de Compañias. 

Luego de cortas deliberaciones, la Junta aprueba por imanimidad la propuesta del 
destino delas utilidades



No habiendo otro asunto que tratar y siendo las once horas y treinta. minutos de la 
manana se declara un receso para la redacción de esta uta, la misma que una vez 

reinstalada la sesión, es lída a los asistentes, aprobada sin modificaciones y suscrita por 
odos los accionistas. 

MEA


